
RESOLUCIÓN NÚMERO 23408 DE 2020

I- IDENTIFICACIÓN

Nivel:
Denominación del Empleo:
Código:
Grado:
Dependencia:
Cargo del Jefe Inmediato:

Profesional
PROFESIONAL ESPECIALIZADO
2028
20

SUBDIRECTOR TÉCNICO

II. ÁREA FUNCIONAL

III- PROPÓSITO PRINCIPAL

Diseñar e implementar acciones de atención educativa pertinentes para garantizar el acceso y la permanencia en el
sistema educativo de la población general y la población vulnerable, en articulación con las instituciones nacionales,
regionales y locales responsables de la atención integral. 

IV- DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Coordinar el análisis de información para la identificación y caracterización de la población general, la población
vulnerable y la afectada por la violencia, que se encuentren estudiando o que estén por fuera del sistema educativo.
2. Efectuar análisis de información para el diseño de planes de acción que incluyan estrategias de atención,
beneficiarios, recursos, metas e indicadores de seguimiento y evaluación para atención educativa a población
afectada por la violencia.
3. Coordinar la acción institucional de las diferentes áreas del Ministerio de Educación como respuesta articulada a la
atención educativa de las poblaciones afectadas por la violencia.
4. Promover la construcción de planes de trabajo con organismos internacionales, entidades del nivel nacional,
territorial y local, organizaciones de la sociedad civil y empresa privada, bajo los lineamientos de la política educativa,
para lograr mayoresimpactos en la atención educativa de la población afectada por la violencia.
5. Prestar asistencia técnica permanente a las entidades territoriales certificadas para que fortalezcan su capacidad de
respuesta ante la deserción escolar; articulando y promoviendo el desarrollo de programas y estrategias para la
permanencia de las poblaciones en el sistema educativo, de acuerdo a sus condiciones particulares.
6. Diseñar herramientas para la prestación de la asistencia técnica, en lo temas específicos de la dependencia.
7. Preparar propuestas de criterios y lineamientos para implementar las estrategias que fomentan la permanencia de
los estudiantes en el sistema educativo.
8. Consolidar y analizar la información sobre los beneficiarios y recursos invertidos en los programas o estrategias
implementadas para la atención educativa a las poblaciones.
9. Elaborar informes sectoriales sobre el estado de desarrollo de los programas y estrategias en permanencia escolar,
a partir del análisis de las diversas fuentes de información
10. Coordinar la evaluación de impacto de los programas para la atención educativa a la población general, la
población vulnerable y la afectada por la violencia.
11. Diseñar e implementar programas de incentivos que permitan mejorar la permanencia escolar y la culminación de
la educación secundaria y media.
12. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo.

V- CONOCIMIENTOS  BÁSICOS O ESENCIALES

1. Manejo del paquete Office.
2. Organización de la oferta del servicio educativo.
3. Factores de vulnerabilidad para poblaciones.
4. Análisis estadístico de la información.
5. Diseño de estrategias educativas.
6. Normatividad vigente del sistema educativo

VI- COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO ESPECÍFICAS

1. Aprendizaje Continuo
2. Orientación a Resultados
3. Orientación al usuario y al
ciudadano
4. Compromiso con la organización.
5. Trabajo en Equipo
6. Adaptación al cambio

1. Aporte técnico-profesional.
2. Comunicación efectiva
3. Gestión de procedimientos
4. Instrumentación de decisiones

1. Adaptación al cambio.
2. Capacidad de gestión.

SUBDIRECCIÓN DE PERMANENCIA
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VII - REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADÉMICA EXPERIENCIA

Título profesional en uno de los siguientes núcleos
básicos del conocimiento:
. Antropología, Artes Liberales.
. Sociología, Trabajo Social y afines.
. Economía.
. Administración.
. Ingeniería Industrial y afines.
. Matemáticas, Estadística y afines
. Psicología.
. Educación. Título de postgrado en la modalidad de
especialización en áreas relacionadas con las funciones
del cargo. Tarjeta profesional en los casos reglamentados
por la ley.

Treinta y un (31) meses de experiencia profesional
relacionada.

ALTERNATIVA

FORMACION ACADÉMICA EXPERIENCIA

Título profesional en uno de los siguientes núcleos
básicos del conocimiento:
. Antropología, Artes Liberales.
. Sociología, Trabajo Social y afines.
. Economía.
. Administración.
. Ingeniería Industrial y afines.
. Matemáticas, Estadística y afines
. Psicología.
. Educación.
Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la ley.

Cincuenta y cinco (55) meses de experiencia profesional
relacionada.

ALTERNATIVA

FORMACION ACADÉMICA EXPERIENCIA

Título profesional en uno de los siguientes núcleos
básicos del conocimiento:
. Antropología, Artes Liberales.
. Sociología, Trabajo Social y afines.
. Economía.
. Administración.
. Ingeniería Industrial y afines.
. Matemáticas, Estadística y afines
. Psicología.
. Educación.
Título de formación profesional adicional al exigido en uno
de los núcleos básicos de conocimiento antes
mencionados.
Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la ley.

Treinta y un (31) meses de experiencia profesional
relacionada.

Posición 1110


